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ISAAC MARTÍN MONTOYA MÁRQUEZ 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

 

 

A su población hace saber: 

 

 

El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naucalpan de 

Juárez, México, 2025-2027, en cumplimiento a lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 31 fracciones I y XXXVI y 48 fracción III de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ha tenido a bien 

publicar la Gaceta Municipal, Órgano Oficial informativo de la 

Administración Pública, que da cuenta de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento, así como de los reglamentos, circulares y demás 

disposiciones jurídicas y administrativas de observancia general 

dentro del territorio municipal. 
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1. Acuerdos de Cabildo 2025-2027. 
 

 

SEXAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, RESOLUTIVA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA 
 

17 DE ABRIL DE 2026 

 

 

Punto No. 6 
 

“Proyecto de Acuerdo Económico por el que se autoriza la Desincorporación 

Patrimonial y Desafectación Contable, para su posterior Enajenación del Patrimonio 

Municipal de 75 (setenta y cinco) bienes muebles, contemplados en el Programa 

Anual de Disposición Final de Bienes Muebles para el Ejercicio Fiscal 2026” 
 

 

Integrantes del Ayuntamiento  

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

Isaac Martín Montoya Márquez, Presidente Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, Estado de México, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los 

artículos 128 fracciones II, III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, 48 fracciones II y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México y con fundamento en los artículos 115 fracción IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123 y 125 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 27 párrafo primero, 31 

fracciones I y XXX, 97, 105 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México;  5 fracción VI, 12, 13 fracción I, 14 fracción II, 17, 48 fracciones II y IV y 49 de 

la Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios; 1, 3, 7 fracciones VI, VII y X, 

12 fracción II, 19, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52 y 53 del Reglamento de Bienes 

Municipales de Naucalpan de Juárez, México; y 42 y 50 fracción I del Reglamento 

para las Sesiones de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México; 

somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el “Proyecto de 

Acuerdo Económico por el que se autoriza la Desincorporación Patrimonial y 

Desafectación Contable, para su posterior Enajenación del Patrimonio Municipal 

de 75 (setenta y cinco) bienes muebles, contemplados en el Programa Anual de 

Disposición Final de Bienes Muebles para el Ejercicio Fiscal 2026”; propuesta que se 

fundamenta en las Consideraciones de Hecho y de Derecho siguientes: 
 

 

Consideraciones de Hecho 
 

 

Primera.- Los bienes municipales abarcan todos los bienes muebles e inmuebles 

que integran el patrimonio Municipal. Desde el ámbito de gobierno, estos bienes se 

entienden como un patrimonio colectivo al servicio de la comunidad, por lo que su 



 

6 

AÑO 2 / GACETA No. 72 / 20 de abril de 2026 

gestión debe regirse por principios de responsabilidad, transparencia y utilidad 

social, procurando siempre su contribución al bienestar y desarrollo de la 

población. 

 

Segunda.- Tanto los bienes muebles como inmuebles forman parte del patrimonio 

de las instituciones públicas. Su control y administración se lleva a cabo mediante 

inventarios, para lo cual es indispensable establecer normas administrativas que 

regulen su uso, resguardo y disposición, tanto interna como externamente. Dichas 

normas permiten una adecuada fiscalización, en apego a las disposiciones legales 

aplicables en materia de control y supervisión. 

 

Tercera.- Sin embargo, cuando los bienes dejan de ser útiles o necesarios para la 

prestación de los servicios municipales, pueden ser objeto de desincorporación, 

desafectación o enajenación del patrimonio municipal. 

 

La desincorporación se define como el acto mediante el cual un bien se retira del 

patrimonio público; por su parte, la desafectación es el procedimiento mediante el 

cual se establece que un bien ha dejado de cumplir el fin o destino para el cual 

fue incorporado al dominio público, pasando así a formar parte del dominio 

privado. 

 

Cuarta.- Por lo anterior en fecha 14 de abril del presente año, el Comité de Bienes 

Muebles e Inmuebles de Naucalpan de Juárez, México, celebro su Segunda Sesión 

Ordinaria, en la cual emitió el dictamen número CBMEI/01/2026. 

 

Quinta.- Es por lo que en fecha 15 de abril de 2026, esta Secretaría del 

Ayuntamiento recibió oficio número OICM/SACE/024/2026, de la misma fecha, 

emitido por el Lic. Edgar Joaquín Rojas Mendoza, suplente de la Mtra. Alejandra 

Jiménez Velázquez, Secretaria Ejecutiva del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles 

del Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México y Titular del Órgano 

Interno de Control Municipal, mediante el cual solicita que sea tomado en cuenta 

como punto de Cabildo el dictamen arriba descrito. 
 

 

Consideraciones de Derecho 
 

 

Primera.- De conformidad con el artículo 115 fracción II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios estarán investidos de personalidad 

jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; tendrán facultades de 

aprobar los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones. 
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Segunda.- Por su parte, el artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, señala que los ayuntamientos serán asamblea deliberante y 

tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a su 

decisión. En este sentido, el artículo 122 del ordenamiento antes invocado, prevé 

que los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 

Constitución Federal, la Constitución Local y demás disposiciones legales 

aplicables. 

 

Tercera.- La exposición de este Acuerdo se fundamenta en ejercicio de las 

atribuciones conferidas al Presidente Municipal Constitucional, por el artículo 128 

fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

consistentes en cumplir y hacer cumplir, dentro del municipio, las leyes Federales y 

del Estado y todas las disposiciones que expidan los ayuntamientos; así como las 

demás que le señalen la propia Constitución Estatal, la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México y otros ordenamientos legales aplicables. En ese mismo sentido 

se pronuncia la referida Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su 

artículo 48 fracción XVI. 

 

Cuarta.- El artículo 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, establece que los Ayuntamientos expedirán los reglamentos; y todas las 

normas necesarias para su organización y funcionamiento, conforme a las 

previsiones de la Constitución General de la República, de la presente 

Constitución, de la Ley Orgánica Municipal y demás ordenamientos aplicables.  

 

En tales condiciones, una de las atribuciones de este Ayuntamiento de Naucalpan 

de Juárez, Estado de México, es expedir y reformar los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del 

municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios 

públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones. 

 

Quinta.- Los bienes del dominio público municipal son de uso común o destinados 

a un servicio público, de conformidad con lo que establece la Ley de Bienes del 

Estado de México y de sus Municipios, teniendo como bienes destinados a un 

servicio público, aquellos que utilice el municipio para el desarrollo de sus 

actividades o los que de hecho se utilizan para la prestación de servicios o 

actividades equiparables a ellos, lo anterior en términos del artículo 115 fracción II 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

Sexta.- Por su parte los artículos 13 fracción I, 14 fracción II y 17 de la Ley de Bienes 

del Estado de México y sus Municipios, así como los diversos 14 fracción I y 15 

fracción II del Reglamento de Bienes Municipales de Naucalpan de Juárez, 

México, establecen que, dentro de los bienes de los municipios se encuentran los 

bienes del dominio público de entre los cuales se encuentran los que se clasifican 
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como bienes destinados a un servicio público, siendo estos aquéllos que utilicen los 

municipios para el desarrollo de sus actividades o los que de hecho se utilicen para 

la prestación de servicios públicos o actividades equiparables a ellos. 

 

Séptima.- El Artículo 49 de la Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios 

establece que los actos de desafectación y desincorporación de bienes deberán 

documentarse en un acuerdo administrativo, que deberá ser emitido por los 

ayuntamientos debidamente fundado y motivado. 

 

Octava.- La desincorporación, es el acto administrativo a través del cual, el 

Ayuntamiento excluye un bien municipal del dominio público, todo bien municipal 

del dominio público que se pretenda desincorporar, deberá ser sometido para su 

estudio y discusión al Comité, a solicitud de la Secretaría del Ayuntamiento, 

incorporando el expediente técnico que elabore la Subdirección, analizado por 

éste, será sometido a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo, por 

conducto del Comité, atendiendo a lo establecido por los numerales 45 y 46 del 

Reglamento de Bienes Municipales de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

Por las anteriores Consideraciones de Hecho y Derecho, el Presidente Municipal 

Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración del 

Cabildo el Acuerdo Económico que se acompaña al presente documento. 
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Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México 
 

 

A su población hace saber: 
 

 

Acuerdo número 198 
 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por acuerdo de 

cabildo de fecha  diecisiete de abril de dos mil veintiséis; con fundamento en los 

artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 27 párrafo primero, 31 fracciones I y XXX, 97, 105 fracción II 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México;  5 fracción VI, 12, 13 fracción I, 

14 fracción II, 17, 48 fracciones II y IV y 49 de la Ley de Bienes del Estado de México 

y sus Municipios; 1, 3, 7 fracciones VI, VII y X, 12 fracción II, 19, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 

51, 52 y 53 del Reglamento de Bienes Municipales de Naucalpan de Juárez, 

México; y 42 y 50 fracción I del Reglamento para las Sesiones de Cabildo del 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México; aprueba, el “Acuerdo Económico 

por el que se autoriza la Desincorporación Patrimonial y Desafectación Contable, 

para su posterior Enajenación del Patrimonio Municipal de 75 (setenta y cinco) 

bienes muebles, contemplados en el Programa Anual de Disposición Final de 

Bienes Muebles para el Ejercicio Fiscal 2026”; en los siguientes términos: 
 

 

Acuerdo Económico 
 

 

Primero.- Se autoriza la Desincorporación Patrimonial y Desafectación Contable, 

para su posterior Enajenación del Patrimonio Municipal de 75 (setenta y cinco) 

bienes muebles, contemplados en el Programa Anual de Disposición Final de 

Bienes Muebles para el Ejercicio Fiscal 2026, en términos del dictamen emitido por 

Comité de Bienes Muebles e Inmuebles de Naucalpan de Juárez, mismo que se 

anexa y que forma parte integral del presente acuerdo. 

 

Segundo.- Se instruye a la Tesorería Municipal realizar la baja contable de los 75 

bienes muebles a que se refiere el resolutivo primero del presente acuerdo. 

 

Tercero.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que por conducto de la 

Subdirección de Patrimonio Municipal, proceda a realizar la baja del inventario de 

bienes muebles del municipio de Naucalpan de Juárez, México, respecto de los 75 

bienes a que se refiere el resolutivo primero del presente acuerdo. 
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Cuarto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos 

de lo ordenado por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, proceda a certificar el presente Acuerdo. 

 

Quinto.- Se instruye al Secretaio del Ayuntamiento para que notifique a los 

interesados el contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y 

administrativos correspondientes. 
 

 

Transitorios 
 

 

Primero.-  El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación.  

 

Segundo.- Publíquese el presente acuerdo en el periódico oficial “Gaceta 

Municipal” del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

El Presidente Municipal Constitucional hará que se publique, difunda y se cumpla.  

 

 

 

Dado en el Salón del Pueblo del Palacio Municipal, Recinto Oficial de las Sesiones 

del Cabildo, en Naucalpan de Juárez, México. Aprobado por Mayoría, en la 

Sexagésima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo, Resolutiva Septuagésima 

Séptima de fecha diecisiete de abril de dos mil veintiséis. 

 

 

 

 

 

Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

Lic. Erick Alejandro Morales Velasco 

Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de las atribuciones del artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

 

 

Araceli Matehuala Reyes 

Primera Síndica 

Víctor Manuel Navarro Ruíz 

Segundo Síndico 

  

Jesús Rea Almaguer 

Primer Regidor 

Guadalupe Mejía Olivares 

Segunda Regidora 

  

Antonio Fonseca León 

Tercer Regidor 

Ma. de La Luz Vega Rojas 

Cuarta Regidora  

  

Paulo De Jesús Lara Zaavedra 

Quinto Regidor 

Alba María Milán Lara 

Sexto Regidor 

  

Francisco Gómez Cortes 

Séptimo Regidor 

Ana Lilia Moreno García 

Octava Regidora 

  

Eduardo Patricio Castro Bello 

Noveno Regidor 

Lucina Cortés Cornejo 

Décima Regidora 

  

Ivette Pellon Coria 

Undécima Regidora 

Ana Ramírez Cendón 

Duodécima Regidora 
  



 

20 

AÑO 2 / GACETA No. 72 / 20 de abril de 2026 

 

 

 

 

Lic. Erick Alejandro Morales Velasco 

Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 

 

 

 

En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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